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En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León a 05-cinco de agostó del año 2022· 
dos mil veintidós se ha dictado una resolución a la cual a la letra dice: 0-------------�-----········------�---- 

VISTO.· El Recurso de Inconformidad presentadoen fecha 01-unode agosto del año·2022-dos mil 
veintidós anteesta Direcclón de Asúntos Juríd.icos de·la Secretaría del .Ayuntamiento de Monterrey, 
promovido por la C. , en··e1 .. cúal se desprende, que Je fue irnpuesta·¡a 
infracción administrativa aplicada por la Secretaría .ae Seguridad y Protección. a la Ciudadanía. del 
Municipio de Monterrey, a su vehículo,mHdiante laboleta de infracciónconnúmem de folió  
correspondiente ·al. vehículo .CON PLACAS DE./CIRCULACIÓNi . Fórmese. éxpediente y 
reqlsfrese con el número R.I: · 163/2022. Por lo .anterior, ésta Autoridad tiene a bien determinar lo 
siguiente: · ·· · 

PRIMERO: Ésta . Autoridad es competente . para. conocer.• y .resolver. el presente <recurso de 
inconformldad, .con fllndamehto eh etartícúlo3 del Reglamento que Regula eLProcedirniento .• único 
de Recurso de Inconformidad en el Municipio deMonterrey,.enrelacjón con los artículos 1, 2,6, 15, 
17 Fracción 1, .34 Fracción 11135 inciso9) fracciohes/111} V, 86,·•.91,(92 .• Fracción 1, 94,)96r97.y 98 
Fracciones 111 y XXII dela te/de .Gobierno Municipal del Estado deNuevoteón;adminiculadó con 
los artículos3 último párrafo, 5, 1 tpárrafose9undo, 14Fracción1Vinciso e), 1.6Fracción l,J7, )8,.19 
Fracción IV y 24Fracciones ilX y XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Monterrey, y acuerdo delegatorio deJ acuitad es aprobado ensesión ordinaria enJecha 1 {catorce de 
octubre del año 2021-dos mil veintiuno, publicado .enetPeriódicoOficial del Estado de Nuevo León 
en fecha 20-veinte de octubre del año 2021-dos milveintiunó .. ·· ·.. . . 

SEGUNDO: Una .vez analizado eLlibelo inicialdefJecurso, .asLcomo las documentales allegadas en 
copia simple, yantes de entrar a su análisis lo procedente es estudiar las causales de improcedencia 
por ser una cuestión de orden público: · · · · 

En esta tesitura, se procede analizar respectoa laprocedibiiidaddel recur.sÓde inconformidad, 
de la que se advierte que tiehe motivo manifiesto e indudable de improcedencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Hegula eliProcedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, elcuál establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamenteirnprocedentes,ypórlofanto, deberán des8charsedeplano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
hechos, de ellos no se pueda deducir agravio algur10; y", en relación con el ARríCULO 4 fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Únicode Recurso de Inconformidad en el Mühicipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 

. y deberá. cumplir con.lossiguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa e/recurso y/os agravios .que le causa el acto o la resólucíón 
impugnados; por ·'º tcinto,al traers.e ailáyista e.1. ese.rifo/inicial de Jecha 01 wúno dé agosto del año 
2022-dos mil veinUdós,·se desprende notoriamente queJáparterecurrehte solo se avocó aunatausa 
de pedir pern. no mencionó agravios, es decir, Jarecurrente nornencionó claramente qué disposición 
reglamentada se dejó de aplicar ose aplicó inexa.ctamente.,ie ... indica[la norma cuya aplicación debe 
preferirse o la interpretación qUe resulta másJavórable hacia el derecho fundamental; y.precisar los 
motivos para preferirlos en lugardeotras·norrnas o i.nterpretaciones posibles; siendo necesario aclarar 
que el acto· que se impugna se refiere a una/cOnducta>(ªcUva •º>pasiva), que se atribuye a una 
autoridad, los califlcativosque··a.esa descripciónse adjuntenyJos argumentos.que se expresen para· 
destacar sus aspectos circünstánciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que 
constituyen. el examen .de la conducta, es decir,.los razonamientos quese·.tormulen/enrelacióncon 
ella para alcanzar una conclusión respectode sujuridicidad;···resulta aplicable por analogíaJ8tesis (de 
aplicación . supletoria del. Reglamento Que Regula el Procedlrnientó .·. Único /de Recurso ...• de 
Inconformidad en él Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 delmismoordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: · · ··. ·· · · .· · · 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN. Siconform9 a sudefinidónHI actoqué se 
impugna se refiere a una conducta{activa o pasiva), que se atribuye a una autoridad, el .: correcto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describlrla. Los calificativos que a esa 
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descripción . se adjunten y los argumentos que se ·. expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la 
conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en relación con ella para alcanzar una 
conclusiónresp.ecto de su juridicidad. por esa. ra2:ón .: en el estudio del .acto reclamado, .tanto para 
delimitarlo como para.establecer su certeza,·.•_debe prescindirse de_.todos los elementosaienos a él. 
Así, por ejemplo, cuando se señala como acto reclamado "las órdenes de comisión o de visita, en 
virtud dequejamás me fueron mostradas.ymuchomenos�enosdio copia, dejándonos en estado de 
indefensiónl', aparece_. en claro.que. los actos.reclarnado{Josconstituyen -.-Olas_ órdenes de .cornisión o . 
de ·visita\\nada más. toreJativo a si/foernn mostradas y si seientregó .copla de .ellas. o no, son 
cuestiones.aJenas. �I djqtado de esas órdenes,consUtuyen aspectos propios de otroacío: laejecucíón 
del}mandato. La conducta de las autoridades introduce a la realidad_ otros elementos .que son la 
formulación ide J�s_···órdenes y su ejecución. Por iende,··_. la manera. en que. ésta última se haya 
desarroüaoó - (la exhibición\Y. entrega ide las/órdenes)•-_ no constituye el acto reclamado sino 
apreciaciones sobre él y, en elsupuesto exáminado, se trata de incipientes conceptos de violación. La 
distinción entre elacto reclamado y el agravio es más patente cuando se advierte que para apreciar 
1a certeza del acto basta examinar eLlntornie rendido, en su caso, y•las pruebas existentes en autos 
cuando Setrnta de los que éstán SujetOSHprueba.pno SOQ notorios; n,ientras que para determinar la 
exactitud de los. calificativos y conceptos deviolación{se requiere de un proceso posterior que, 
subsumiendo.•la hipótesis legal al asúntoconcreto,yienéadHucida.r la.controversia. . 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRA TIVADEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo enrevisióíl503/90.Cándido LianosFloresy otro.28 de n1arzo ·.de .1990.Unanimidad de votos. 
Ponente:Fernando. LanzCárdenas.Secretario:.JuanparloscruzRazo.. . . ': . 
Amparo enrevisión 1073/90. Manuel NoriegaGuerrerq. 5.dejunio dei1990,Unanimidad_ de votos. 
Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. SeGretario: Juan Qarlos Cr�z Ra�o. ·._·· .. · . 
Amparo en revisión 2333/90. ManuelNavarro.Andrade yotros. J7de0ctubre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Femando Lanz Cárdenas. Secretari(): JuanCarlos Cruz Razo. 
Amparo en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores. 16 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro Daviq Góngora_Pim�ntel. Secretario: ,A.lbertqPérez Dayán, 
Amparoen revisión2683/90.Manue1Navarro Andradeyotros.l6denoviembre de 1990. Unanimidad 
de votos.Pqnente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán, 
Época: Octava Época · · · · 
Registro: 223603 -. _ __ _ ..... _- _ . 
lnstancia:Jribu11ale5.Colegiados·d� Circuito 
Tipe>deTesis: Jurisprud�ncia .. . . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tornb Vll{Enerode t991. .'.' .. -. -. - . - .... ··-. .. 
Materia(s): Común 
Tesis: l.3o. A.. J/26 
Página: 69 

i >--•-·• ... AunacJo alo anterior, la .: causa 
depedirde 

ningunamanera¡mplica que la recurrente pueda 
limitarse are.alizar meras afirmaciones.sin sustentpQJundamento, pues a la corresponde (porque en 
esta materia admini$trativa no opera la suplencia deta deficiencia de fa queja) exponer, 
razonadamente) por qué estima HegaL los actos que[eclama, _ por consiguiente, en esta materia 
administrativa, que se rigeporel principio deestricto.derecbo, una.alegación quese limita a realizar 
afirmaciones sin sustento alguno o CQndusionés no demostr�das, · no puede -consícerarse un 
verdaderorazonaniiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudiosopretextode!a causa de pedir.resulta aplicable por analogía la tesis (de aplicación supletoria 
delReglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 
Monterrey conforme al numeral2 del mismo ordenamiento jurídico)_ dejurlspruoencía: · · 

CONCEPTOS OAGRA VIOS INOPERANTES. QUÉOEBE ENTENDERSEPOR "RAZONAMIENTO" 
COMQ COMPONENTE DE LACAUSA DE PEDIR PARAQUEPROCEDA su ESTUDIO. De acuerdo 
con_-1a Conceptuaiizaciónique han desarrollado diversosJuristas dela doctrina moderna respecto de 
los eiementosde la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81/2002, de 
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la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de laNación en el sentido de quela causa de pedir 
no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la 
queja) exponer, razonadamente, porqué estiman .inconstitücionales o .ilegales los actos que reclaman 
o recurren; sin embargo, no háquedado. completamente definido qué debe entenderse por 
razonamiento. Así, conforme a lo qu9autores destacados han expuesto sobre este>ültimo; se 
establece que un razonamientojurídico presúpone alqún.problema o cuestión ál cual, mediante las 
distintas ·formas·. Interpretativas o ).argumentativas · que prnporciona 18 i 16gica • torma1, material o 
pragmática, se alcanza unarespuesta a partir de inferencias obtenidasde 1.as premisas o juicios dados 
(hechos y fundamento). to que, trasladado .a¡campoJudicial,\eniespecífico,iª los motivos de 
inconformidad,. un verdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que .se 
utilice), se traduce a la mínima necesidad de explicarPor.qué ocómo el acto reclamado, o ta resolución 
recurrid a se aparta . del derecho,• a través de la confrontación de/ las situaciones fácticas Concretas 
frente a la norma aplicable (de. modo tal que evidencieJa violación), y jérpropuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre. aquellas premisas (hecho}Jundamento) .Por' consiguiente, 
en los asuntos que se rigen por elprincipio de estricfüderecho,unaalégación qüése lirnita arealizar 
afirmaciones .sin .sustento algunó . .O>.condusiones ••.•• no /demostrndas, no· .': puede: considerarse Un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse corno inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto de la causadepedir, yaqueéstasefonformadela expreslón ceurihecho concreto 
y un razonamiento,·entendidáporéste, cualquiera quesea elmétodoargümentativo, la exposición en 
la que el quejoso o recurrente realiceJa comparación dejhech<J frente al fundamento correspondiente 
y su conclusión, deducldaríel enlace entreunoyotro, de· modo que·evidencie que ffl actcrsclamado 
o 1a resolución que recurre resulta uegar; pues de 10 contrario, deana1izar a¡guna aseveraciónque no 
satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir.de argumentos no esbozados, lo que se 
traduciría en una verdadera suplencia de la queja.en asuntos en los que dichfffigura está vedada; . 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO<UEL.CENTRO AUXILIAR DÉ LA QUINTA 
REGIÓN. . . . . . · .: ·· ·······•···•· .. .·. <. / < /. ..· 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento· Contencioso Adrnin1strativo) 407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo . Guarto. Tribunal .Coleglado .en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito deLCentro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Ciiliacán, Sihaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero· dellnstituto de· Següridád y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6 de febrero de ... 2015.<Unanimidad de va.tos; �ónente: JaiméUriel Torres Hernáncez 
Secretario: Amaury CárdenasEspinoza .. i i < / · . < ....•. . ...••.•.•... 
Amparo en revisión35/2015.(cuaderno auxiliar258/20l5)del índice delTribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo segundo Circuito; conapóyo delSegundoTrib.unakColegiadodeCircuito del Centro· 
Auxiliar de la Quinta Región;ic6n residencia enCÚliacán, Sinal.oa.lrmaPatridáBarrazaBeltrán. 3.0 de 
abril de 2015: Unan.imidad de· votos: Ponente: Amaury CátdenasEsplnoza; secretario dé tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera JudiciaLdeLConsejo deia Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones deMagistrado,entérminosdel .artículo81,JracciónXXII, de lateyúrgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el. diversoAO, fracciónV,del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de. la Judicatura Federal/ que reglanienta la organización y funcionamientoidel propio 
Consejo. Secretaria: Karen EstreHa AguHarVáldés. < .\. . . . \ .. ··. · .... > 
Revisión .. ·administrativa· (Ley <Fedéral de. Pmcédimientó. Cóntencioso >Administrativo) 446/2014. 
(cuaderno .. auxiliar .• 916/2014) deliJndice .del Décimo Guarto(Tribunal Colegiado<en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo deLSegundoTribunal Colegiado de Circuito deLCentro 
Auxiliar de .la Quinta · Reglón,.·.· con Jesidencia en .\Culiacán, .sin aloa. Titular .. del Área> de 
Responsabilidades del Órgano Interno de ContmL en Caminos y .Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos: 27. de febrero/de 2015. >Unanimidad/ de. votos .. Ponente: iAmaury· Cárdenas 
Espinoza, secretario·de tribunal autorizado porJa Comisiónide iCarrera · Judicial del Consejo de .la 
Judicatura Federal para desempeñar lasfuncionescte Magistrado, entérrninosdel artículo81 ,fracción 
XXI 1, de la Ley Orgánicadelpoder Judicial de láFederación, en relación con el diverso 40, fracción V, 
del Acuerdo General del. Pléno del Consejo déla Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. . ... 
Amparo en revisión 283/2014 (cu ademo auxiliar 125/2015) del índice delPrimerTribunal CÓlegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del SegundoTríbunal Colegiado de9ircüito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Cullacán, Sínaloa. Secretaría de Urbanismo y 
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Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de. la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del arHculo 8.1, fracción XXI 1,. de latey Orgánica del. Poder Judicial de la federación, en 
relacló.n. con eLdiv.ersoAO,fracción v,.·del Acuerdó .. C,enerardeLPleno del Consejo de la Judicatura 
Federnl, que.)eglamenta la Organización. funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen 
EstreUaAgüUarValdés. .. . > < > > .·. .•. . .· . . . 
Amparo di.recto 24/2015 {cuaderno auxiliar228/20t5}de1Jndice del Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Gircuito, con apoyo del§egundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxjliarde la Quinta· Región, con residencia enGuli.ac$n;sinaloa s. Dora Margarita Quevedo Delgado. 
14 de mayo de 2015.iUnanimidad de votos/·Ponente: Aniaury·. C$rdenas. Espinoza, 'secretado de 
tribunar autorizad.oi·.por la Comisión de Carrera J.udiciaJdel •••Consejo dela Judicatura Federal para 
desempeñarlas funciqnesdéMagistrado, eíl.términosdetartíqulo81 JraóciónXXII, de. la Ley Orgánica 
del Poder judicial de la Federadón, en reJacióncon el diversó40,JracciónV, del Acuerdo General del 
Pleno .del Consejo dela JudiGatura Federal,queieglamenta ·1áorganización yfuncionamíento del 
propio Consejo. Secretaria:Manuela Moreno Garzón. < ·.·· ..•. i .· .. ··.· . . 
Nota: .. La tesis dejurisprud.enciai1aJJ. 81/2002 citada, aparece.publicada en.el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Époóa,JomoXVI, diciembre de 2002, página.61, con el rubro: 
"CONCEPTOS DEVIOLACIQN QAGRAVl.08:ALJN G.UANDOiPARAtA.PROCEDENCIA. DE su 
ESTUDIO HASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE··• PEDIR¡ ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
auEJosos <o REcuRRENTEs SE 11M1rEN A REALIZAR MERAs AF1RMAc10NEs s1N 
FUNDAMENTO.'' •... · -. . ..• ··· .. ·. ·.·· -. ·· ·... < .•. · .: ··· ·.····.·.. . . · .. ·····. · ... · .. . . .. ··. 
Esta tesis se publicó eLviernes 25 de septiembre de 201.5 alas 40:30 horas en el Semanario. Judicial 
de la Federación y, porendeJ�econsidera.de aplicaCiónobligatoriaapartir den unes 28.de 'sepílembre 
de 20t51 paraJos efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General•. Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época . . .·. . . . . . . 
Registro: 2010038 . > < ·. . ·•· 
Instancia: lribun.alesColegiados de Circuito .. ..' 
Tipo deTesis: Juri�prudencia·.·.·.············· •. .: · '. < > >. -. 
Fuente: Gaceta del Semanarjo Judicial de la Federación . 
Libro.22, Septiembre de 2015, Tomo m 
Materia(s):iC()rn(m . 
Tesis:(VRegión)2o. J/1 (10a.) 
Página: 1683 ·· ·. · 

····En virtud de lo anterior, no se pueden •suplir los agravios.porgue en esta .. materia 
administrativa impera el principio de estricto derecho,. a diferenciade la materia civil, en la cual su 
estqclo és.integral pues Opera un principiQjurícticodiferente, pero ellq no. implica.que en esta materia 
administrativasesuplandichosagravios,puesenestamateriaadministrativadichafigurajurídica.esta 
vedada, pretender lo contrarío·sería una verdadera suple.nciade la queja, pues antes delmes de 
septiembre deJ año 2015�dos rnHquince, sí era posible entrar al estudiosolo con la causa de pedir, 
pues/no existía disposición en contrario para poderrealizar dichó estudio, pero. a partir del mes de 
septiembre del añoi2015-dos mil quince en adeJante o .. inmediato posterior, existe· la. tesis de 
jurisprudencia: (V Región)2o.J/1 ··.(l0a.) que.obBga .• a las autoridades adm.inistrativas, a esta Dirección 
Jurídica observar fielmente dicha disposición obHgatoria, máxime que el principio pro persona no 
implica que estaDirección Jurídica deje de ejercersus atribuciones y facultadesde impartir justicia en 
la forma en que venían desempeñándolas antes. deJacitadaJeforma, sino :que dicho cambio sólo 
conlleva a que si enlos instrumentos internacionales existe una proteccíón más benéfica para la 
persona.respecto de la instituciónjÚrídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que, al ejercer tal función formalmente admínistra.tiva y materialmente jurisdiccional, dejen 
de)observarse /los diversos principios constitucionales y legales.· -legalidad, igualdad, .sequrldad 
jurídica,debidoproceso, acceso efectivo a.Jajusticia,cosajuzgada<o las restricciones que prevé la 
norrnafundamental, yaque de.hacerlo.se pmvocaría un e.stado de incertidumbre enlos destinatarios 
de tal función; Jesuita aplicable por analogía la tesis {de aplicación supletoria del Reglamento Que 
Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en .el Municipio de Monterrey conforme 
al numeral? del mismo ordenamientojurldico) dejurisprudencie: ·.· · 
Palacio Municipal de Monterrey . . . 
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PRINCIPIO DE. INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABÚ: A LA.PERSONASUCUMPLIMIENTO NO 
IMPUcAauetos· óRGAN05 JURISD1cc10NALESNAc10NALES, ALEJERCERSU FUNCIÓN, 
DEJEN .DE .OBSERV�R lOS p1vERsó5 •..• PRINCIPIOS i'r' RESTRICClúNESi.QUE/PREVÉiLA 
NORMA FUNDAMENTAL. Si bienta reforma al artículo 10 ... de laGonstitudónFederal¡publicada·en 
el Diario ·oficial de. la Federación el 10 d.eJuniode 2011, implicó eLcambio eri el sjstema jurídico 
mexicano .en relación con los tratados de derechós .humanos, así como con ¡a interpretadón más 
favorable ·a.·!a personaal .orden.constitudonal-prlncipiopro.persona oprohómlne-, ello.nojmplica .que 
los organos·.jurisdicciona1esnaciona1es dejen de eJercer}LJsatribuciones·.··yfacunades de impartir 
justicia en .. la forma.en que venían désempeñándolas.antes de laCi.tada .• reforma,sino que dicho cambio 
sólo conlleva a que si en· 1os instrumentos ·internacionales existe unaprotecciónmás benéfica para·'ª 
persona respecto de •• la/instituciórfjurídica (anal.izada, iésta•• •. se)ap.lique.,/sin·· ..• que .•.•• tal circunstanda 
signifique que ..••. al · ejercer· .•• tafJunción iJurisdiccional,rdejende/observarse>los·.·· diversos. principios 
constitucionales Y .• 1egales 7legaUdad, ígualdadj.seguridadjurídica, debido.•proceso, acceso efecUvo a 
la justicia, cosa ·juzgada-,·.oJas restriceiones que· •• prevé la. norma· .. Jundamentaljya que.de hacerlo, se 
provocaría un estado·.de incertidumbre endos destina.tarios de tatJunción .. ·.·.· .•.•.· i.•i i·······.• \\····• .···>·········•·.· 

.. 
··.·. .· 

Amparo 'dlrecto enrevisión1J31/20.1.2. AnastacioZaragozagqjas.y otros.5 de.septiembre de 2012. 
Unan.imidad. de ·cuatro. votos: de los Minístros LuisMaría)AgüUarMorales, José. Femando franco 
González Saias,.Margarita.BeatriztunaRamosySergioSalvadorAguirre Anguiano.Auserite:.Sergio 
A. Valls Hemández. Ponente:sergioSalvadorAguirreAnguiano. Secretario: JüanJoséHuizCarreón. 
Ampam .directo en .revisión2897/2013 .• Jorge Martín·.santana.\9. d.e octubred92013./Unanimídad .• de 
cuatro votos de los Ministros Luis María Agüilar Morares, Alberto Pérez Dayán, Margarita Beatriz Luna 
Ramos. y Sergio .A. Valls Hernández.)Ausénte: José férnando\•Franco GonZález Sajas. Ponente: 
Alberto Péfez Dayán: Secretario: .Jorge Antonio Medina Gaona. i i < .· > •..• i •. ·.· .. •···· 
Amparo directo en revisión 3538/201.3. ArturoTomásGonzález Páez. 21 de noviembre de 2013.Cinco 
votos de los Mln istros 'Iuls María Agu llar .Mmales I Alberto Pérez Dayán J José Fernando franco 
González Salas, .Margarita •• Beatriz •• Lu.na •.• Ramos.·y ..• sergi.oA •.•.. Yal.ls···Hernándei.· •.. Pon.e.nte:\.AlbertoPérez 
Dayán. Secretario: JorgeAntonio·Medina.Gaona.· .· \ • .. i··•i .i.••.•.· •· ..• ·•. .·.· i•.· .. ·.·•··.· <..... >·.·· .. ·· .. ····. 
Amparo directo en. revisión4054/2013. Bmno Violante Du.rán '.' 26 de febrero .de 2014. Cinco votos de 
los Ministros·Sergio A Val Is HernándeZ, Alberto pérezDayán, José FernandoFranco González Salas, 
Margarita . Beatriz. Luna·. Ramos y Luis fvlaría Aguilar Moral.es. Ponente: José Fémando Franco 
González Salas. ·secretario:Joel Isaac RangeLAgüefos. . / • . • i .......••.. ·. < > »: < 
Amparo directo.en revisión.32/2014 .. qrisvisata \liga¡ S.A. de C;V,i26 .. de teb.remde.2014. Cincovotos 
de los Ministros Sergio AVaHs Hemández,AlbertoPérezDayán,)José femandoFrancoGonzález 
Salas, MargaritaBeatri.z· Luna •. Ramos.·y .• 

Lois MarfaAguilarMorales. Ponente: AlbertoPérezDayán. 
Secretaria: lrma Gómez Ródríguéz. > . . \ •. i \.•·•·· .. ··.·•\ i•········.·.•·\ < · • > ·.· <·····•·/••· ·.· .. · ·· .· 
Tesis de jurisprudencia 56/2014 .. (J.OaJ:,AprobadaporJa Segunda Sala de este AltoJribunal, en.sesión 
privada del treinta de abril dedos mii catorce; < > .··· .... · ·. . .. ... · ·• .··. .. · ... ···•·•··.• i •< < < .... 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo dé2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se conSidera de aplicaciónobligaforia apartirdeLlunés 26 de.mayo de 2014;. 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. · · 
Época: Décima Época·· 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia . ·. . .. . .. .: -. . ... · 
Fuente: Gaceta del Semanario Judtclalde la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Torno 11 ·· 
Materia(s): Constitucional··· 
Tesis: 2a./J. 56/2014 (10a.) 
Página: 772 

.··.·.Eh . es.te .orden· .· .. •juríd.iGO ,a ·····recurrente 
·•··•· •. 
omitió 

•• e, •••••. test}de/argumentación 
.•. 
/(req.u 

ísitos) .•. mínima 
exigida··por elReglamento qué.RegulaélProcedimiento Único de·Recurso de Inconformidad en el 
Municipio de Monterrey, para la eficacia de los agravios deforma clara, resultaaplicableporanalogía 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamientojurídico) 
de jurísprudencla: · · · · 

PRINCIPIQPROPERSC>N� coao CRITERIODEJNTERPRf:TACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
TESTDE ARGlJMENTACION fv11NIMAEXIGIDA POR EL JUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO .PARA 
LÁ EFICACIAQE LQS CONCEPJ()S PE \fl()L,A.CIÓN OAGRAVIÓS.•LaPrirnera .Sala de. la Suprema 
Corte deJusticiade.láNación, en la tesis ta. CCCXXVll/2014 (10a.),.de.títuloy subtítulo: "PRINCIPIO 
PRQFERSQNA.RE9ÜlSIT()SMíNlMÓSPÁR/'_QlJESE.AIIENDAE�fONPODE L.ASOLIClTUD 
DE SU APL1CACIQN, O .. LA lMPUGNACION D[ S.lJ .• OMISION• POR. LA .AUTORIDAD 
RESPQNSABLE.'\pub]icada .. en.e.l Semanari.o Judicial d�JaFederación delvlemes 3.de.octubre de 
2014 a la� 9:30.horas y en la Gaceta deJSe!Jlanario}udicial de. la federación, pécima Época, Libro 
11, Tomo 1, cctubre de 2014, página6t3, estableció que etprincipiopro. persona como criterio de 
interpretaci�n ide >derechos humanos es .. ·.aplicable/dé Qfic.io .. cuando ... el .··. Juez . o .. tr.ibunal .. considere 
necesarip acudira. este ..• criterio interpretativo para resolver l9s.casospuestos.·a .su consideración, y 
.que es factible que en un Juícip.cte arnparo, eLqueJosoorec:urrente,se inconforme con sufalta de 
.aíenclón obien,s9licite al órg�nojurisdiccionaLiléVar,lcabo ese ejercicioJnterpretativó, Yes ta petición, 
•para ser atendida deJondo,requieré cteLcumpUrnien.to de/una carga básica.··.Luego, -. ese .test de 

. argumentadón. mínima exigida.para laeficac:iade los conceptos de violación o.agravios es el siguiente: 
a) Pedirla aplicación detprinGipio .. relativooiímpllgn.ar�úJaltapocla autoridad .. responseble; b) .señaler 

.cuál es el derecro humano o fundamentaLcuyamaximizacióh se prétende;.c) indicar la norma cuya 
aplicación debe preferirseo •• la Jnterpretaciónq ue Jesuita más. favorable ha�ia.el derecho. fundamental; 
Y,• d) precisarlos motivos parapreferirlos eRlugar de9tras .norma.s· .. o interpretaciones .posibles. Los 
anteriores requisitossonnecesariamenteconcurrentespara integrare] concepto de violación. o agravio 
que, encada. caso, debe ser resuelto. i . · > ·· ... · · ', · ·· .. · · · 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO .. EN Jv1ATERIAS PENAL YADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMOCIRCUITO.. .. <···· . ii . \ .·.·.····· •. ·. ·. . . -. . .. . '. 
Amparo directo j91/2014. 6 de marzode.20l5.iMayoríadevotos e.n.cuanto.ala plena responsabilidad 
penal; unanimidad devotos en cuantoalademostracióndEJI delitoy eórelacióncon el tema contenido 
en: esta tesis .... pisidente: Marta Qlivia.JellóiAcuña. PonEJnte:./ Jos$ Martín · '. Hernández Si mental. 
Secretaria: R.osalbaSalazarLuján. .··• > < < . . . ·. 

·aueja40/2015. t9deJÜnio de 2015. Unanimidad devOtos.Poriente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: MargéiritadeJesús García Ugalde. .. > · .. · •. ·.· .··. · ·. > . ·. . -. ·. ·. · . . 
Amparo directo 98/2015.) dejuliodé2015.iUnanimidad .de votos •. Ponente: Marta OHvia TeHo Acuña, 
Secretaria>Claudia Carolina Monsiváis. de• León. ·• i • · .. ··.· .... i <. ····.· · i · · · 
Amparo directo 100/2015.1 {dejulio de 2015. Unanimidad devotos.Ponente: José Martín Hernández 
Sjmental. Secretaria: MargqritadeJesl'.Js GarcJaUgalde. /··.·.• ... ·. ).·· ..... · · . · · 
Arnpamdirectoi101/2015, 14.de juHo de201s .. unanimidaddevotos . .Ponente:.José Martín Hernández 
Simental. Secretaria: Margélritade Jesús .Garcla Ugalde. .· . . . . .. . . ·. . 
Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 20J5 a ias JtOO horas en eLSemanario Judicial de la 
Federación y)porende, secorn,iderade aplicación obligatoria apartirdel lunes 12 de octubre de 2015, 
paralos �fectosprevistos en el punto séptimo del Acuerdo Genera1Plenariot9/2013. 
Época: Décima Época · · 
Registro: 20J0166 i>.. .. . . . 
lnstancia:Jribunáles CC)legiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia .. . ·. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la federación 
Libro 23, Qctubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVll.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 
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En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto en et artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24,- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y porJotanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 

·. ·· .. _ .. ·_·:. ..·-··_·-· -·· .. · ..... -- .... ·. -··-.·. · ... _.-·.· .. --.·- ·.··- .. ·- .. -. -.·_ ·. · ..... '··.··. - .... ·- .. - . 
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hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados: en virtud de que la promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, la recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a el oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE POR TABLA DE AVISOS.- A la C. , de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 14-catorce de octubre del añ 2021-dos mil veintiuno, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 20-ve· te de octubre del año 2021-dos mil veintiuno.------- 
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